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Proyecto de Acuerdo N° 013  
 
ACUERDO NUMERO 010 
Fecha: 28 septiembre de 2018 
 
"POR MEDIO DEL CUAL SE LE OTORGAN FACULTADES PRECISAS Y 
PRO-TÉMPORE AL ALCALDE DISTRITAL DE SANTA MARTA PARA PRO-
RROGAR LOS CONTRATOS Nos. 019 DEL 7 DE FEBRERO DE 1997 Y 003 
DE 2002, CORRESPONDIENTES A LA CONCESIÓN ALUMBRADO PÚ-
BLICO DE SANTA MARTA Y SU INTERVENTORÍA" 
 
EL HONORABLE CONCEJO DISTRITAL DE SANTA MARTA, en uso de 
sus facultades constitucionales y legales en especial las contenidas en 
los artículos 313 y 345 de la Constitución Política de Colombia, Ley 
136 de 1994, artículo 2 numeral 5 de la Ley 1551 de 2012, en concor-
dancia con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 26 de la Ley 1617 
de 2013,  
 
ACUERDA: 
 
ARTICULO PRIMERO: Autorizar al Alcalde del Distrito Turístico, Cultu-
ral e Histórico de Santa Marta, para prorrogar el Contrato 019 del 7 
de Febrero de 1997 suscrito con LA UNION TEMPORAL DISELECSA 
LTDA - ELECTRICAS DE MEDELLIN LTDA (hoy Eléctricas de Medellín In-
geniería y Servicios S.A.S) por el término de tres (3) meses hasta el 31 
de Diciembre del 2018 y el Contrato de Interventoría No. 003 de 2002, 
que se celebró con la firma Decolda S.A. por el mismo término y bajo 
las mismas consideraciones que se en que se prorroga la concesión.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Las autorizaciones que se otorgan en este 
Acuerdo, al Alcalde del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa 
Marta, serán por el término comprendido desde la fecha de su publi-
cación en el Diario Oficial del Distrito de Santa Marta.  
 
ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial del Distrito de Santa Marta y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias.  
 
PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, a Los 
Veintinueve (29) días del mes de Marzo del año Dos Mil Dieciocho 
(2018).  
 
JORGE YESID OSPINO HERRERA 
Presidente Concejo Distrital de Santa Marta. 
 
DARIO JOSE LINERO MEJIA  
Secretario General Concejo Distrital de Santa Marta.  
 
CONCEJO DISTRITAL.- SECRETARIA GENERAL.- Distrito de Santa Marta 
a Los Veintinueve (29) días del mes de Marzo del año Dos Mil Dieci-
ocho (2018). El suscrito Secretario General del Honorable Concejo Dis-
trital de Santa Marta.-  
 
CERTIFICA.- Que el presente Acuerdo surtió los dos (2) debates de ri-
gor en fechas y sesiones diferentes.  
 
DARIO JOSE LINERO MEJIA  
Secretario General Concejo Distrital de Santa Marta.  
 
El Proyecto de Acuerdo No. 013 de 2018, “POR MEDIO DEL CUAL SE 
LE OTORGAN FACULTADES PRECISAS Y PRO-TÉMPORE AL ALCALDE 
DISTRITAL DE SANTA MARTA PARA PRORROGAR LOS CONTRATOS 
Nos. 019 DEL 7 DE FEBRERO DE 1997 Y 003 DE 2002, CORRESPON-
DIENTES A LA CONCESION ALUMBRADO PUBLICO DE SANTA MARTA 
Y SU INTERVENTORIA” fue recibido en el despacho del señor Alcalde 
el día 28 de septiembre de 2018. 
 
 

 
 
 
Vistas las constancias que preceden, se procede a sancionarlo de con-
formidad con los artículos 76 y 81 de la Ley 136 de 1994. 
 
PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dado en el Distrito Turístico Cultural e Histórico de Santa Marta a los 
 
RAFAEL ALEJANDRO MARTINEZ 
Alcalde Distrital 
 
Vo. Bo. CARLOS IVAN QUINTERO DAZA – DIRECTOR JURIDICO DISTRI-
TAL 
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DECRETO NUMERO 243 
Fecha: 28 septiembre de 2018 
 
POR EL CUAL SE REALIZAN ADICIONES, REDUCCIONES, CREDITOS Y 
CONTRACREDITOS Y SE CREAN Y MODIFICAN RUBROS PRESUPUESTA-
LES AL PRESUPUESTO DE INGRESOS, GASTOS E INVERSION DEL DIS-
TRITO TURÍSTICO CULTURAL E HISTORICO DE SANTA MARTA VIGEN-
CIA 2018 
 
EL ALCALDE DEL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE 
SANTA MARTA, en uso de sus facultades constitucionales y legales y 
en especial las conferidas por la Ley 179 de 1994, la Ley 225 de 1995, 
el Artículo 67 del Decreto 111 de 1996, Decreto 2260 de 1996, Ley 
617 de 2000, La Ley 715 de 2001, los decretos reglamentarios 192 y 
735 de 2001, la ley 819 de 2003, la Ley 1176 de 2007 y el Estatuto 
Orgánico de Presupuesto del Distrito de Santa Marta adoptado me-
diante Acuerdo No. 006 de 2008, así como las autorizaciones conce-
didas por el Honorable Concejo Distrital de Santa Marta mediante 
Acuerdo 009 de 27 de septiembre de 2018.  
 
 
CONSIDERANDO 
 
1. Que mediante los artículos primero y segundo del Acuerdo No. 009 
del 27 de septiembre de 2018, el Concejo del Distrito de Santa Marta, 
autorizó al Alcalde del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa 
Marta, para para crear y modificar rubros presupuestales, realizar adi-
ciones al Presupuesto General de Ingresos, Gastos e Inversión del Dis-
trito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta de la vigencia fiscal 
2018 en la suma de VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN 
MILLONES CIENTO SEIS MIL QUINIENTOS DIECINUEVE PESOS CON SE-
SENTA Y NUEVE CENTAVOS M/CTE. (27,251,106,519.69).  
 
2. Que mediante el artículo tercero del Acuerdo No. 009 del 27 de 
septiembre de 2018, el Concejo del Distrito de Santa Marta, autorizó 
al Alcalde del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, 
para crear y modificar rubros presupuestales y realizar créditos y con-
tracréditos al Presupuesto General de Gastos e Inversión del Distrito 
Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta de la vigencia fiscal 2018 
en la suma de TRES MIL SEISCIENTOS VEINTIÚN MILLONES QUINIEN-
TOS QUINCE MIL DOSCIENTOS CATORCE PESOS CON CUARENTA CEN-
TAVOS M/CTE. (3.621.515.214,40).  
 
3. Que mediante el artículo cuarto del Acuerdo No. 009 del 27 de sep-
tiembre de 2018, el Concejo del Distrito de Santa Marta, autorizó al 
Alcalde Distrital, para crear y modificar rubros presupuestales y reali-
zar adiciones y reducciones entre unidades ejecutorias al Presupuesto 
General de Ingresos y Gastos del Distrito Turístico, Cultural e Histórico 
de Santa Marta de la vigencia fiscal 2018 en la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE. ($249,000,000.00).  
 
4. Que mediante oficio de fecha 28 de septiembre de 2018, la Secre-
taria de Educación Distrital solicitó al Alcalde de Santa Marta, realizar 
créditos y contracréditos por la suma de SESENTA MILLONES DE PE-
SOS M/CTE ($60.000.00.00), con el fin de cumplir con los gastos de 
nómina de Educación.  
 
5. Que mediante oficio 355 de 28 de septiembre de 2018, el Alcalde 
Distrital de Santa Marta autorizó a la Secretaria de Hacienda realizar 
traslados presupuestales internos de créditos y contracréditos que no 
modifican en la sección presupuestal el monto total de sus apropia-
ciones de los programas de inversión aprobados por el Concejo por 
valor SESENTA MILLONES M/CTE ($60.000.00.00), con el fin de cum-
plir con los gastos de nómina de Educación, solicitado por la Secreta-
ria de Educación.  
 
 
 
 
 
 

 
 
6. Que el artículo 113 del Acuerdo 006 de 2008 por el cual se adopta 
el estatuto Orgánico del Presupuesto del Distrito de Santa Marta, se-
ñala que las modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación que 
no modifiquen en cada sección presupuestal el monto de sus apropia-
ciones de funcionamiento, servicio de la deuda o los programas de 
inversión aprobados por el Concejo, se harán mediante Acto Adminis-
trativo expedido por el jefe del órgano respectivo.  
 
Y en mérito de lo anterior,  
 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Crear y modificar rubros presupuestales, reali-
zar adiciones al Presupuesto General de Ingresos, Gastos e Inversión 
del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta de la vigen-
cia fiscal 2018 en la suma de VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS CIN-
CUENTA Y UN MILLONES CIENTO SEIS MIL QUINIENTOS DIECINUEVE 
PESOS CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS M/CTE. 
(27,251,106,519.69), de la siguiente manera:  
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ARTÍCULO SEGUNDO: Crear y modificar rubros presupuestales y rea-
lizar créditos y contracréditos al Presupuesto General de Gastos e In-
versión del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta de la 
vigencia fiscal 2018 en la suma de TRES MIL SEISCIENTOS VEINTIÚN 
MILLONES QUINIENTOS QUINCE MIL DOSCIENTOS CATORCE PESOS 
CON CUARENTA CENTAVOS M/CTE. (3.621.515.214,40), en el si-
guiente detalle: 
  

 

 
 
ARTÍCULO TERCERO: Crear y modificar rubros presupuestales y reali-
zar adiciones y reducciones entre unidades ejecutorias al Presupuesto 
General de Ingresos y Gastos del Distrito Turístico, Cultural e Histórico 
de Santa Marta de la vigencia fiscal 2018 en la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE. ($249,000,000.00).  
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ARTÍCULO CUARTO: Realizar créditos y contracréditos al Presupuesto 
General de Gastos e Inversión del Distrito Turístico Cultural e Histórico 
de Santa Marta de la vigencia fiscal 2018 en la suma de SESENTA MI-
LLONES DE PESOS M/CTE. ($60.000.000.00), en el siguiente detalle:  
 

 
 
ARTÍCULO QUINTO: Ajústese al plan mensualizado de caja con el valor 
asignado en cada una de las apropiaciones.  
 
ARTÍCULO SEXTO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición.  
 
PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Santa Marta, el 28 septiembre de 2018 
 
RAFAEL ALEJANDRO MARTÍNEZ 
Alcalde Distrital 
 
INGRID MILENA LLANOS VARGAS               
Secretaria de Hacienda Distrital (e) 
 
CARLOS IVAN QUINTERO DAZA 
Director Jurídico Distrital 
 
Proyectó: Luz Telbys Ardila Pimienta – Profesional Especializada Pro-
grama Gestión Presupuestal 

 


